
TRICOLOR S.A. Y FILIALES
(Sociedad Anónima Abierta)

Inscripción Registro de Valores Nº 966
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS RESUMIDOS 

Al 31 de diciembre de 2010, 2009 y 1 de enero de 2009 (Cifras en miles de pesos chilenos M$)

 31/12/2010 31/12/2009 01/01/2009 
 M$ M$ M$ 
ACTIVOS      
     
Activos Corrientes Totales  30.651.764  24.378.621    29.062.228  
Total de Activos no corrientes  27.361.838  29.728.959    32.507.098  
     

TOTAL DE ACTIVOS  58.013.602   54.107.580  61.569.326  

ESTADO CONSOLIDADO DE SITUACION FINANCIERA CLASIFICADO  RESUMIDOS
Al 31 de diciembre de 2010, 2009 y 1 de enero de 2009 (Cifras en miles de pesos chilenos M$)

 31/12/2010 31/12/2009 01/01/2009
 M$ M$ M$
PATRIMONIO Y PASIVOS    
 
Pasivos Corrientes Totales  19.157.401   18.074.016   21.538.764 
Total de Pasivos no Corrientes  12.668.295  10.469.150   12.890.847 
Total pasivos  31.825.696   28.543.166   34.429.611 

Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora  22.592.442  21.821.256   22.864.378 
Participaciones no controladoras  3.595.464   3.743.158   4.275.337 
Patrimonio total  26.187.906  25.564.414  27.139.715 
TOTAL DE PATRIMONIO Y PASIVOS  58.013.602  54.107.580  61.569.326 

ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS POR FUNCION RESUMIDOS
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 (Cifras en miles de pesos chilenos M$)

    
 01/01/2010 01/01/2009
 31/12/2010 31/12/2009
 M$ M$

Ganancia bruta  20.509.308  16.628.712
Ganancia(Pérdida) Antes de impuesto  3.238.937  1.345.358
(Gasto) Ingreso por impuesto a las ganancias (984.579) (322.706)
Ganancia (pérdida) 2.254.358  1.022.652

Ganancia (pérdida) atribuible a los propietarios de la controladora 1.860.626  796.565
Ganancia (pérdida) atribuible a participaciones no controladoras  393.732  226.087

ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS INTEGRALES RESUMIDOS
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 (Cifras en miles de pesos chilenos M$)

 
 01/01/2010 01/01/2009
 31/12/2010 31/12/2009
Estado del resultado integral M$ M$
Ganancia (pérdida)  2.254.358  1.022.652 
Otro resultado integral (531.253) (1.669.544)

Resultado integral total 1.723.105  (646.892)

Resultado integral atribuible a los propietarios de la controladora 1.329.373  (872.979)

Resultado integral atribuible a participaciones no controladoras  393.732   226.087 

Saldo Inicial Período Actual 01/01/2009 7.062.558  -  -  - 15.801.820 22.864.378 4.275.337 27.139.715

Total de cambios en patrimonio (162.439) (1.669.544) 162.439 (1.507.105) 626.422 (1.043.122) (532.179) (1.575.301)

Saldo final Período  Actual 31/12/2009 6.900.119 (1.669.544) 162.439 (1.507.105) 16.428.242 21.821.256 3.743.158 25.564.414

ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO RESUMIDO
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 (Cifras en miles de pesos chilenos M$)

 Capital  Reservas por  Otras  Otras Ganancias  Patrimonio Participaciones Patrimonio
 emitido diferencias de  reservas reservas (pérdidas)  atribuible a los  no controladoras  total
  cambio por  varias  acumuladas propietarios de la
  conversión      controladora   
 M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Saldo Inicial Período Actual 01/01/2010 6.900.119 (1.669.544) 162.439 (1.507.105) 16.428.242 21.821.256 3.743.158 25.564.414

Total de cambios en patrimonio  - (531.253)  - (531.253) 1.302.439 771.186 (147.694) 623.492

Saldo final Período   Actual 31/12/2010 6.900.119 (2.200.797) 162.439 (2.038.358) 17.730.681 22.592.442 3.595.464 26.187.906

 Capital  Reservas por  Otras  Otras Ganancias  Patrimonio Participaciones Patrimonio
 emitido diferencias de  reservas reservas (pérdidas)  atribuible a los  no controladoras  total
  cambio por  varias  acumuladas propietarios de la
  conversión      controladora   
 M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

ESTADO CONSOLIDADO DE FLUJOS DE EFECTIVO INDIRECTO RESUMIDOS
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009  (Cifras en miles de pesos chilenos M$)  

 31/12/2010 31/12/2009
 M$ M$
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
actividades de operación 918.044 3.236.508
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
actividades de inversión 900.406 (472.556)
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
actividades de financiación (349.292) (2.913.540)
Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes 
al efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio 1.469.158 (149.588)
Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo 
y equivalentes al efectivo (503.624) (108.379)
Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo 965.534 (257.967)
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 1.318.267 1.576.234
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 2.283.801 1.318.267

NOTAS RESUMIDAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

1  INFORMACION GENERAL.
Tricolor S.A. (en adelante, la “Sociedad Matriz” o la “Sociedad”) y sus Sociedades filiales, integran el Grupo Tricolor (en adelante, 
“Tricolor” o el “Grupo”).
Al 31 de diciembre de 2010, el controlador directo es Inverpint SpA. Las personas naturales que están tras el accionista  controlador 
Inverpint SpA  a través de otras sociedades son: Fernando Larraín Peña, RUT 2.289.493-5; María Josefina Cruzat Infante, RUT 
2.890.867-9; Fernando José Larraín Cruzat, RUT 7.011.884-K; Isabel Larraín Cruzat, RUT 7.011.885-8; Aníbal Larraín Cruzat, RUT 
7.011.886-6; Santiago Larraín Cruzat, RUT 7.011.887-4 y Francisco de Borja Larraín Cruzat, RUT 9.156.639-7. Los dos primeros 
detentan en forma indirecta el 16,25% de la sociedad controladora cada uno, en tanto que los últimos cinco detentan en forma 
indirecta el 13,5% de la sociedad controladora cada uno.   

Tricolor S.A. es una sociedad anónima abierta, RUT: 78.318.330-7 y tiene su domicilio social en Limache Nº3400, Viña del Mar de 
Chile. La Sociedad Matriz se encuentra inscrita en el Registro de Valores con el número  966 y, por lo tanto, se encuentra sujeta a 
fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile.

Tricolor S.A. tiene como objeto social principal la elaboración y venta de pinturas protectoras y decorativas.

Los estados financieros consolidados de Tricolor S.A. correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2009, fueron 
aprobados por su Directorio en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2010, y posteriormente, presentados a consideración de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 16 de abril de 2010, órgano que aprobó en forma definitiva los mismos. 
Estos estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Chile y, por 

lo tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 2009 que han sido incluidos en los presentes estados financieros consolidados, los 
cuales han sido confeccionados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera. En Nota 31 se detalla la 
reconciliación del patrimonio neto y resultados del ejercicio junto a una descripción de los principales ajustes.
La emisión de estos estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2010 fue 
aprobada por el Directorio en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011.

2  RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES.

2.1  Bases de preparación de los estados financieros
Los presentes estados financieros consolidados del Grupo corresponden al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2010 y han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS).
Los estados financieros consolidados, han sido preparados  de acuerdo con el principio de costo histórico, modificado por la 
revaluación por única vez de terrenos, construcciones y maquinarias y equipos utilizando dicho valor como costo histórico inicial 
(NIIF 1).
En la preparación de estos estados financieros consolidados, se han utilizado determinadas estimaciones contables para cuantificar 
algunos activos, pasivos, ingresos y gastos.  Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o complejidad o áreas en las que los 
supuestos y estimaciones son significativos para los estados financieros consolidados se describen en la Nota 4.

2.2 Nuevas normas, interpretaciones y enmiendas.
Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas pero no vigentes para el año financiero que comienza el 1 de enero de 2010 
y no adoptadas anticipadamente.
• NIIF 1 “Primera adopción IFRS” vigente a partir del 1 de julio de 2010: a) Cambios en la política contable en el primer año de 
adopción: Se clarifica que, si los adoptantes por primera vez cambian sus políticas contables, o el uso de las excepciones en IFRS1, 
luego de haber publicado un estado financiero interino de acuerdo a NIC 34, (Estados financieros Interinos), se deberá explicar 
aquellos cambios y actualizar la reconciliación entre los Gaap’s anteriores e IFRS, b) Revaluación como costo atribuido: Permite a los 
primeros adoptantes usar un “event-driver Fair value”, como costo atribuido, incluso si el evento ocurre después de la fecha de 
transición, pero antes de los primeros estados financieros emitidos bajo IFRS. Cuando tal re-medición ocurre después de la fecha de 
transición a IFRS, pero durante el período cubierto por el primer estado financiero bajo IFRS, ningún ajuste posterior a esos 
“eventdriver fair value”, será reconocido en patrimonio.  c) Uso del costo estimado para operaciones sujetas a regulación de tasa: Las 
entidades sujetas a regulación de tasa están autorizadas a usar el valor libro de PPE o activos intangibles, como costo estimado bajo 
una base de “Item a Item”.  Las entidades que utilicen esta excepción, requerirán testear la existencia de Deterioro, por cada ítem 
(NIC 36), a la fecha de transición
• NIIF 3 “Combinaciones de negocios” vigente a partir del 1 de julio de 2010. Trata los siguientes asuntos: a)Requerimientos de 
transición por consideraciones contingentes, provenientes de una combinación de negocios, que ocurrió antes de la fecha efectiva 
de IFRS (R): Clarifica sobre las enmiendas a IFRS 7, Instrumentos financieros, Presentación NIC 32, Instrumentos financieros: 
Presentación, y NIC 39, Instrumentos financieros, reconocimiento y medición, que la excepción por consideraciones contingentes, 
no aplica para aquellas consideraciones contingentes que surgen de combinación de negocios, en cuya fecha de adquisición precede 
a la aplicación de IFRS 3 (revisada en 2008). b) Medición del Interés no controlante: La opción de medir el interés no controlante por 
su valor razonable, o en la parte proporcional de los activos netos de la adquirida, aplica sólo a los instrumentos que representen los 
intereses de la propiedad actual, y dará derecho a sus titulares a una proporción de los activos netos, en el caso de liquidación. 
Cualquier otro componente del Interés No Controlante, son medidos a su valor Razonable, a no ser que la IFRS requiera otra unidad 
o base de medida.  c) Pagos de acciones en base a premios que pueden ser no sustituibles y voluntariamente sustituibles. En IFRS 
3 se aplica a todas las transacciones basadas en pagos de acciones que son parte de una combinación de negocio, incluyendo pagos 
en base a premios que pueden ser No sustituibles y voluntariamente sustituibles.
• NIIF 7 “Instrumentos financieros” vigente a partir del 1 enero de  2011. Enfatiza la interacción entre lo cuantitativo y lo cualitativo, 
revelando todo lo asociado a la naturaleza y extensión de los riesgos, asociándolo con el instrumento financiero.
• NIIF 9 “Instrumentos financieros”, emitida en noviembre de 2009. Esta norma es el primer paso en el proceso de reemplazo de la 
NIC 39, “Instrumentos financieros, reconocimiento y medición”. NIIF 9 introduce nuevos requerimientos para la clasificación y 
medición de activos financieros y es probable que afecte a la contabilidad de los activos financieros del Grupo.  La norma no es 
aplicable hasta el 1 de enero de 2013 pero su adopción anticipada está permitida. 
• NIC 1, “Presentación de estados financieros”, vigente a partir del 1 de enero de 2011, con aplicación retrospectiva. Clarifica que 
una entidad presentará un análisis de otros resultados integrales para cada componente del patrimonio, en el estado de cambios en 
el patrimonio o en notas a los estados financieros. 
• NIC 12 “Impuesto a las ganancias” (enmienda), vigente a partir de 1 de enero de 2012. Se refiere a la determinación del impuesto 
diferido en las propiedades de inversión medido a su valor razonable. Las enmiendas introducen una presunción refutable de que el 
impuesto diferido en relación a dicha propiedad debe medirse sobre la base de que el valor en los libros será recuperado a través de 
la venta. Adicionalmente, estas modificaciones incorporan la SIC-21 Impuesto sobre la Renta - Recuperación de activos revaluados 
no depreciables en la NIC 12. 
• NIC 24 (revisada) “Revelaciones sobre partes relacionadas”, emitida en noviembre de 2009. Esta revisión reemplaza la NIC 24, 
“Revelaciones sobre partes relacionadas”, emitida en 2003. NIC 24 (revisada) es obligatoria para los ejercicios iniciados a partir del 
1 de enero de 2011. Su aplicación anticipada en todo o parte es permitida. Sin embargo la norma aún no es adoptada por la 
Comunidad Europea. La norma revisada clarifica y simplifica la definición de parte relacionada y elimina el requerimiento de revelar 
el detalle de todas las transacciones vinculadas con entidades del gobierno en el caso de entidades relacionadas con el estado. 
• NIC 27, “Consolidación y estados financieros separados”, con aplicación a partir del 1 de julio de 2010. Clarifica que las enmiendas 
de NIC 27 que afectaron la NIC 21, NIC 28 y NIC 31 aplican prospectivamente para periodos anuales que comienzan después o el 
mismo 1 de julio de 2009, o antes cuando la NIC 27 es aplicada antes. 
• NIC 32, “Clasificación de derechos de emisión” (enmienda), emitida en octubre de 2009. La enmienda aplica a los ejercicios anuales 
que comiencen a partir del 1 de febrero del 2010. Su aplicación anticipada está permitida. La enmienda se refiere a la forma de 
contabilizar los derechos de emisión que están denominados en una moneda distinta de la moneda funcional del emisor. Asumiendo 
que ciertas condiciones son cumplidas, tales derechos de emisión ahora serán clasificados como patrimonio, independientemente 
de la moneda en que se denomina el precio de ejercicio. Previamente debían contabilizarse como un derivado pasivo. La enmienda 
aplica retrospectivamente de acuerdo con NIC 8, “Políticas contables, cambios en estimaciones contables y errores”. 
• NIC 34, “Estado financiero interino”, vigente a partir del 1 de enero de 2011 con aplicación retrospectiva. Provee una guía ilustrativa 
de como se deben aplicar los principios de revelación de la NIC 34 y requerimientos asociados: las circunstancias que puedan afectar 
valores de los instrumentos financieros y su clasificación; transferencia de instrumentos financieros entre los diferentes niveles de 
jerarquía de valor justo; cambios en la clasificación de activos financieros y cambios en activos y pasivos contingentes. 
• NIC 38 (enmienda), “Activos Intangibles”, vigente a partir del 1 de julio 2010. La enmienda clarifica la guía en la medición del valor 
justo de un activo intangible adquirido en una combinación de negocios y permite la agrupación de activos intangibles como activos 
únicos si cada activo tiene una vida útil económica similar.
• CINIIF 19, “Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio”, vigente a partir del 1 de julio de 2010. La 
interpretación clarifica la contabilización cuando los términos de un pasivo financiero son renegociados y resulta en la emisión de 
instrumentos de patrimonio para el acreedor destinado a la extinción total o parcial del pasivo financiero (intercambio o permuta de 
una deuda por patrimonio).  Se requiere reconocer una ganancia o pérdida, la que es medida como la diferencia entre el valor de 
libros del pasivo financiero y el valor razonable del instrumento de patrimonio emitido. Si el valor justo del instrumento de patrimonio 
no puede ser medio fiablemente,  el instrumento de patrimonio deber ser medido para reflejar el valor justo de la obligación financiera 
extinguida. 
• CINIIF 14, “Pagos anticipados de la obligación  de mantener un nivel mínimo de financiamiento” (enmienda). La enmienda corrigió 
una consecuencia no intencional de la CINIIF 14, “NIC 19 - Limite sobre el activo de un plan de beneficios definidos, requerimientos 
mínimos de financiamiento y su interrelación”. Sin la enmienda, las entidades no podrían reconocer como activo ciertos anticipos 
voluntarios de contribuciones vinculadas con aportes de financiamiento mínimo requeridos. Esta situación no fue consistente con lo 
previsto al emitir la CINIIF 14, por lo que la enmienda subsana esta consecuencia involuntaria. La enmienda estará vigente a contar 
del 1 de enero de 2011 y debe ser aplicada de manera retrospectiva a los períodos comparativos presentados. Su aplicación 
anticipada está permitida..
• CINIIF 13, “Programas de fidelización de clientes” vigente a partir del 1 de enero de 2011. El significado de “Valor Justo” se clarifica 
en el contexto de la medición de los créditos entregados como premios en los programas de fidelización de los clientes.

2.3 Bases de consolidación. 

2.3.1   Filiales o subsidiarias.
Las filiales de la Sociedad son todas las entidades sobre las que la Sociedad tiene poder para dirigir las políticas financieras y de 
explotación, el que generalmente viene acompañado de una participación superior a la mitad de los derechos  de voto. En la 
evaluación del control de la Sociedad sobre otra entidad, se considera la existencia y el efecto de los derechos potenciales de voto 
que sean actualmente ejercibles o convertibles.   
Los estados financieros consolidados incluyen todas las compañías sobre las cuales la Sociedad posee control de acuerdo a la NIC 
27 “Estados Financieros Consolidados y Separados”. Las filiales se consolidan a partir de la fecha en que se transfiere el control y se 
excluyen de la consolidación en la fecha en que cesa el mismo.

La adquisición de una filial, es contabilizaba utilizando el método de adquisición. El costo de adquisición, es el valor razonable de 
los activos entregados, de los instrumentos de patrimonio emitidos y de los pasivos incurridos o asumidos a la fecha de 
intercambio. Los activos identificables adquiridos y los pasivos y contingencias identificables asumidos en una combinación de 
negocios, se valoran a la fecha de adquisición al valor razonable, con independencia del alcance de los intereses minoritarios. El 
exceso del costo de adquisición sobre el valor razonable de la participación de la Sociedad en los activos netos identificables 
adquiridos, se reconoce como menor valor o plusvalía comprada (goodwill). Si el costo de adquisición es menor que el valor 
razonable de los activos netos de la filial adquirida, la diferencia se reconoce directamente en el estado de resultados.
En el proceso de consolidación, se eliminan las transacciones intercompañías, los saldos y las ganancias no realizadas por 
transacciones entre entidades relacionadas. Las pérdidas no realizadas también se eliminan, a menos que la transacción 
proporcione evidencia de una pérdida por deterioro del activo transferido. Los estados financieros de las filiales, son preparados 
usando políticas contables uniformes a las adoptadas por la Sociedad matriz.

2.3.2  Transacciones e interés minoritario.
La Sociedad aplica la política de tratar las transacciones con el interés minoritario como si fueran transacciones con accionistas de 
la Sociedad. En el caso de adquisiciones de interés minoritario, la diferencia entre cualquier retribución pagada y la correspondiente 
participación en el valor en libros de los activos netos adquiridos de la filial se reconoce en el patrimonio. Las ganancias y pérdidas 
por bajas a favor del interés minoritario, mientras se mantenga el control, también se reconocen en el patrimonio.

2.3.3  Asociadas o coligadas.
Asociadas son todas las entidades sobre las que la Sociedad ejerce influencia significativa pero no tiene el control, lo cual 
generalmente está acompañado por una participación en los derechos de voto de entre un 20% y un 50%. Las inversiones en 
asociadas se contabilizan por el método de participación e inicialmente se reconocen por su costo. La inversión de la Sociedad en 
asociadas, incluye el menor valor (goodwill o plusvalía comprada) identificado en la adquisición, neto de cualquier pérdida por 
deterioro acumulada.
La participación de la Sociedad en las pérdidas o ganancias posteriores a la adquisición de sus coligadas o asociadas se reconoce 
en resultados, y su participación en los movimientos patrimoniales posteriores a la adquisición que no constituyen resultados, se 
imputan a las correspondientes reservas de patrimonio (y se reflejan según corresponda en el estado de otros resultados 
integrales).
Cuando la participación de la Sociedad en las pérdidas de una asociada es igual o superior a su participación en la misma, incluida 
cualquier otra cuenta a cobrar no asegurada, la Sociedad no reconoce pérdidas adicionales, a no ser que haya incurrido en 
obligaciones o realizado pagos en nombre de la asociada.
Las ganancias no realizadas por transacciones entre la Sociedad y sus asociadas se eliminan en función del porcentaje de 
participación de la Sociedad en éstas. También se eliminan las pérdidas no realizadas, excepto si la transacción proporciona 
evidencia de pérdida por deterioro del activo que se transfiere. Cuando es necesario para asegurar su uniformidad con las políticas 
contables adoptadas por la Sociedad, se modifican las políticas contables de las asociadas.
Las ganancias o pérdidas de dilución en asociadas se reconocen en el estado de resultados.

2.4  Entidades filiales.
El siguiente es el detalle de las sociedades incluidas en la consolidación:

 
 
En el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2010 y durante el ejercicio 2009 no se produjeron cambios en el perímetro de 
consolidación de Tricolor.

2.5  Moneda Funcional y transacciones en moneda extranjera. 

2.5.1 Moneda funcional y de presentación. 
Las partidas incluidas en los estados financieros de cada una de las entidades filiales o subsidiarias de la Sociedad, se valoran 
utilizando su correspondiente moneda funcional, que es la moneda del entorno económico principal en que cada entidad opera. La 
moneda funcional de Tricolor S.A. es el Peso chileno, que constituye, además, la moneda de presentación de los estados financieros 
consolidados de la Sociedad.

La moneda funcional de cada sociedad es la siguiente:

  

2.5.2  Transacciones y saldos. 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas 
de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la 
conversión a los tipos de cambio de cierre de los de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen 
en el estado de resultados, excepto que corresponda su diferimiento en el patrimonio neto, como es el caso de las derivadas de 
estrategias de coberturas de flujos de efectivo y coberturas de inversiones netas.
Las diferencias de cambio sobre inversiones financieras en instrumentos de patrimonio mantenidos a valor razonable con cambios 
en resultados, se presentan como parte de la ganancia o pérdida en el valor razonable.

2.5.3 Entidades de la Sociedad.
Los resultados y la situación financiera de todas las entidades filiales o subsidiarias (ninguna de las cuales tiene la moneda de una 
economía hiperinflacionaria), que tienen una moneda funcional diferente de la moneda de presentación, se convierten a la moneda 
de presentación como sigue: 
- Los activos y pasivos de cada estado de situación financiera presentado se convierten al tipo de cambio de cierre de cada período 
o ejercicio.
- Los ingresos y gastos de cada cuenta de resultados se convierten a los tipos de cambio promedio (a menos que este promedio 
no sea una aproximación razonable del efecto acumulativo de los tipos de cambio existentes en las fechas de la transacción, en cuyo 
caso los ingresos y gastos se convierten en la fecha de las transacciones); y
- Todas las diferencias de cambio resultantes se reconocen como un componente separado del patrimonio neto.
Cuando se vende o dispone la inversión (todo o parte), esas diferencias de cambio se reconocen en el estado de resultados como 
parte de la pérdida o ganancia en la venta o disposición.

2.5.4  Tipos de cambio.
Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellos pactados en unidades de fomento, se presentan a los siguientes tipos de 
cambios y valores de cierre respectivamente: 
 
2.6  Información financiera por segmentos operativos. 
La información por segmentos se presenta de manera consistente con los informes internos proporcionados a los responsables de 
tomar las decisiones operativas relevantes.

Esta información se detalla en Nota 26.

2.7  Propiedades, plantas y equipos.
Las propiedades, plantas y equipos adquiridos por la Sociedad y sus filiales, se contabilizan tanto en su reconocimiento inicial como 

en su medición subsecuente al costo histórico menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor.
Los costos posteriores (reemplazo de componentes, mejoras, ampliaciones, etc.) se incluyen en el valor del activo inicial o se 
reconocen como un activo separado, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los elementos 
del activo fijo vayan a fluir a la Sociedad y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del componente 
sustituido se da de baja contablemente. El resto de reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del ejercicio en el que se 
incurren.
Las construcciones en curso, incluyen los siguientes conceptos devengados únicamente durante el período de construcción:
 - Gastos financieros relativos a la financiación externa que sean directamente atribuibles a las  construcciones, tanto si es de 
carácter específica como genérica. En relación con la financiación genérica, los gastos financieros activados se obtienen aplicando 
el costo promedio ponderado de financiación de largo plazo a la inversión promedio acumulada susceptible de activación no 
financiada específicamente.
 - Gastos del personal relacionado en forma directa y otros de naturaleza operativa, atribuibles a la construcción.
A la fecha de transición a las NIIF, una entidad puede optar por la valorización de los activos del material inmovilizado a su valor 
razonable y utilizar este valor como costo atribuido a tal fecha o designar como costo atribuido el costo revaluado según los 
principios contable anteriores. 
La Sociedad matriz y sus filiales chilenas, en algunos casos optaron por la medición de sus propiedades, plantas y equipos a su 
valor razonable, y utilizar dicho valor como costo histórico inicial y en otros activos optaron por designar como costo atribuido el 
costo revaluado y depreciado de acuerdo a los principios contables aplicados en Chile. El valor razonable fue obtenido utilizando 
tasaciones efectuada por expertos independientes.
La depreciación de los activos fijos, se calcula usando el método lineal considerando su valor residual y vidas útiles estimadas. La 
vida útil se determina en base al deterioro natural esperado por el uso del bien, y en el caso de la obsolescencia técnica o comercial 
derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambios en la demanda del mercado de los productos obtenidos en la 
operación de dichos activos.
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada cierre anual del Estado de Situación 
Financiera.
Cuando el valor de libros de un activo fijo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma inmediata 
hasta su importe recuperable de acuerdo a lo señalado en las normas de deterioro establecidas en la NIC 36.
Las pérdidas y ganancias derivadas de ventas o cesiones de propiedad, planta y equipos, se calculan comparando los ingresos 
obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. Al vender activos revalorizados, los valores incluidos en 
reservas de revalorización se traspasan a reservas por ganancias acumuladas.

2.8  Propiedades de inversión.
Las propiedades mantenidas para obtener rentas de su arrendamiento o plusvalía y no para su uso propio, son valoradas a costo 
histórico menos depreciación acumulada y pérdidas acumuladas por deterioro.

2.9 Activos Intangibles.

2.9.1 Mayor valor o minusvalía comprada – Goodwill negativo. 
El mayor valor (Goodwill negativo), proveniente de la adquisición de una inversión o combinación de negocios, se abona 
directamente al estado de resultados.

2.9.2   Marcas comerciales.
Las Marcas comerciales que la Sociedad adquirió con anterioridad a la fecha de adopción de las NIIF,  tienen una vida útil indefinida,  
se registran a costo histórico y no son amortizables. Dado lo anterior, el valor de las marcas se somete a pruebas de pérdida por 
deterioro del valor de acuerdo a lo establecido en NIC 36.

2.9.3  Programas informáticos.
Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos en que se ha incurrido para 
adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas.
Los gastos relacionados con el desarrollo o mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto cuando se incurre 
en ellos. Los costos directamente relacionados con la producción de programas informáticos únicos e identificables controlados 
por la Sociedad, y que es probable que vayan a generar beneficios económicos superiores a los costos durante más de un año, se 
reconocen como activos intangibles. Los costos directos incluyen los gastos del personal que desarrolla los programas 
informáticos y un porcentaje adecuado de gastos generales.
Los costos de producción de programas informáticos reconocidos como activos, se amortizan durante sus vidas útiles estimadas.

2.9.4 Gastos de investigación y desarrollo.
Los gastos de investigación se reconocen como un gasto cuando se incurre en ellos. Los costos incurridos en proyectos de 
desarrollo, se reconocen como activo intangible cuando se cumplen los siguientes requisitos:
- Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización o 
su venta.
- La administración tiene intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo.
- Existe la capacidad para utilizar o vender el activo intangible.
- Es posible demostrar la forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos en el futuro.
- Existe disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo adecuados para completar el desarrollo y para 
utilizar o vender el activo intangible.
- Es posible valorar, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante su etapa de desarrollo.
Otros gastos de desarrollo se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos. Los costos de desarrollo previamente reconocidos 
como un gasto no se reconocen como un activo en un ejercicio posterior. Los costos de desarrollo con una vida útil finita que se 
capitalizan se amortizan desde su utilización de manera lineal durante el período en que se espera que generen beneficios.

2.10  Costos por intereses.
Los costos por intereses incurridos para la construcción de cualquier activo calificado (activo cuya construcción se prolonga más 
allá de 12 meses) se capitalizan durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar el activo para el uso que 
se pretende. Otros costos por intereses se registran en resultados (gastos).

2.11 Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros.
Los activos que tienen una vida útil indefinida no están sujetos a amortización y se someten a pruebas de pérdidas por deterioro del 
valor. Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro, siempre que algún suceso 
o cambio en las circunstancias indique que el importe en libros puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro 
por el exceso del  importe en libros del activo sobre su importe recuperable. El importe recuperable es el valor razonable de un 
activo menos los costos a incurrir para la venta o el valor de uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro 
del valor, los activos se agrupan en sus unidades generadoras de efectivo, que corresponde al nivel más bajo para el que hay flujos 
de efectivo identificables por separado. Los activos no financieros, distintos del menor valor (Goodwill), que hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro, se someten a revisiones a cada fecha del estado de situación financiera por si se hubieran producido 
reversiones de la pérdida.

2.12 Activos financieros.
La Sociedad clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a valor razonable con cambios en resultados, préstamos 
y cuentas por cobrar, activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y disponibles para la venta.  La clasificación depende del 
propósito con que la Sociedad adquirió los activos financieros y es determinada en el momento del reconocimiento inicial.

2.12.1  Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados son activos financieros mantenidos para negociar. Un activo 
financiero se clasifica en esta categoría si se adquiere principalmente con el propósito de venderse en el corto plazo. Los activos de 
esta categoría se clasifican como activos corrientes.

2.12.2  Préstamos y cuentas por cobrar.
Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto para aquellos con vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del Estado de Situación Financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  Los préstamos y cuentas por cobrar, incluyen los 
deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.

2.12.3  Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento.
Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son activos financieros no derivados con  pagos fijos o determinables y 

vencimiento fijo, que la Sociedad tiene la intención positiva y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Sociedad vendiese 
un importe que no fuese insignificante de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se 
reclasificaría como disponible para la venta. Estos activos financieros se incluyen en activos no corrientes, excepto aquéllos con 
vencimiento inferior a 12 meses a partir de la fecha del Estado de Situación Financiera.

2.12.4  Activos financieros disponibles para la venta.
Los activos financieros disponibles para la venta son no derivados que se designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna 
de las otras categorías. Se incluyen en activos no corrientes a menos que la Sociedad pretenda enajenar la inversión en los 12 meses 
siguientes a la fecha del Estado de Situación Financiera, que se clasifican como activos corrientes.

2.12.5  Reconocimiento y medición de los activos financieros.
Las adquisiciones y enajenaciones de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, es decir, la fecha en que la 
Sociedad se compromete a adquirir o vender el activo. Las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los 
costos de la transacción para  todos los activos financieros no llevados a valor razonable con cambios en resultados. Los activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocen inicialmente por su valor razonable, y los costos de la 
transacción se llevan a resultados. 
Las inversiones se dan de baja contablemente cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones han vencido o se 
han transferido y la Sociedad ha traspasado sustancialmente todos los riesgos y ventajas derivados de su titularidad.
Los activos financieros disponibles para la venta y los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se 
contabilizan posteriormente por su valor razonable (con contrapartida en patrimonio y resultados, respectivamente). Los préstamos 
y cuentas por cobrar, y los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento se registran por su costo amortizado de acuerdo 
con el método de la tasa de interés efectiva. 
Las ganancias y pérdidas que surgen de cambios en el valor justo de activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
se incluyen en el estado de resultados en el período en el que se producen los referidos cambios en el valor justo. Los ingresos por 
dividendos de activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocen en el estado de resultados en el rubro 
otros ingresos cuando se ha establecido el derecho de la Sociedad a percibir los pagos por los dividendos.
Las diferencias de cambio sobre inversiones financieras en instrumentos de patrimonio mantenidos a valor razonable con cambios 
en resultados, se presentan como parte de la ganancia o pérdida en el valor razonable. Las diferencias de cambio sobre dichos 
instrumentos clasificados como activos financieros disponibles para la venta, se incluyen en el patrimonio neto en la reserva 
correspondiente, y son reflejados de acuerdo con NIC 1 a través del estado de otros resultados integrales.
Cuando un título o valor clasificado como disponible para la venta se vende o su valor se deteriora, los ajustes acumulados por 
fluctuaciones en su valor razonable reconocidos en el patrimonio se incluyen en el estado de resultados.
Los intereses que surgen de los valores disponibles para la venta calculados usando el método de interés efectivo se reconocen en 
el estado de resultados en el rubro otros ingresos. Los dividendos generados por instrumentos disponibles para la venta se 
reconocen en el estado de resultados en el rubro otros ingresos cuando se ha establecido el derecho de la Sociedad a percibir el pago 
de los dividendos.
La Sociedad evalúa en la fecha de cada Estado de Situación Financiera si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un 
grupo de activos financieros puedan haber sufrido pérdidas por deterioro. En el caso de títulos de patrimonio clasificados como 
disponibles para la venta, para determinar si los títulos han sufrido pérdidas por deterioro se considerará si ha tenido lugar un 
descenso significativo o prolongado en el valor razonable de los títulos por debajo de su costo. Si existe cualquier evidencia de este 
tipo para los activos financieros disponibles para venta, la pérdida acumulada determinada como la diferencia entre el costo de 
adquisición y el valor razonable corriente, menos cualquier pérdida por deterioro del valor en ese activo financiero previamente 
reconocido en resultados se elimina del patrimonio neto y se reconoce en el estado de resultados. Las pérdidas por deterioro del 
valor reconocidas en el estado de resultados por instrumentos de patrimonio no se revierten a través del estado de resultados.

2.13  Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.
Las cuentas comerciales a cobrar, se reconocen inicialmente por su valor razonable (valor nominal que incluye un interés implícito) 
y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por pérdidas 
por deterioro del valor. Dado que las cuentas por cobrar de la compañía presentan un plazo de cobro promedio inferior a 3 meses, 
se considera que el valor razonable de estas cuentas es equivalente a su valor nominal. Se establece una provisión para pérdidas por 
deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Sociedad no será capaz de cobrar todos los 
importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar. Algunos indicadores de posible 
deterioro de las cuentas por cobrar son dificultades financieras del deudor, la probabilidad de que el deudor vaya a iniciar un proceso 
de quiebra o de reorganización financiera y el incumplimiento o falta de pago, como así también la experiencia sobre el 
comportamiento y características de la cartera colectiva. 
El interés implícito se desagrega y reconoce como ingreso financiero a medida que se van devengando los intereses. 
El importe de la provisión es la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos futuros de efectivo 
estimados, descontados al tipo de interés efectivo. El valor de libros del activo se reduce por medio de la cuenta de provisión y el 
monto de la pérdida se reconoce con cargo al estado de resultados. Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se 
castiga contra la respectiva provisión para cuentas incobrables. La recuperación posterior de montos previamente castigados se 
reconoce con abono a los resultados del ejercicio.

2.14 Cuentas por cobrar a entidades relacionadas.
Los saldos con empresas relacionadas corresponden a operaciones propias y habituales al giro de la Sociedad y sus filiales, 
realizadas en condiciones de equidad en cuanto a su plazo y conforme a precios de mercado, e incluye principalmente las ventas de 
materias primas y servicios facturados a 30 y 60 días. Los traspasos de fondos que no corresponden a cobro de venta de productos 
o servicios, se estructuran bajo la modalidad de cuenta corriente, sin contemplar el cobro de intereses. Los saldos y transacciones 
entre la Sociedad y sus filiales han sido eliminados en el proceso de consolidación.

2.15  Inventarios.
Las existencias se valorizan a su costo o a su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el método costo 
medio ponderado (PMP).
El costo de los productos terminados y de los productos en curso incluye los costos de diseño, las materias primas, la mano de obra 
directa, otros costos directos y gastos generales de fabricación (basados en una capacidad operativa normal), pero no incluye los 
costos por intereses. El costo de las existencias incluye las transferencias del patrimonio de cualquier ganancia y/o pérdida 
generadas por las coberturas de flujos de efectivo sobre las compras de inventarios.
El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta y 
distribución aplicables.

2.16  Efectivo y equivalentes al efectivo.
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye el efectivo en caja, los depósitos a plazo en entidades de crédito, otras inversiones a 
corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos. 

2.17 Otros pasivos financieros corrientes y no corrientes.
Los préstamos y pasivos financieros de naturaleza similar se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos en que 
se haya incurrido en la transacción. Posteriormente, se valorizan a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos 
obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso, se reconoce en el estado de resultados 
durante la vida de la deuda de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
Las obligaciones financieras se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Sociedad tenga un derecho incondicional a diferir 
su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del balance.

2.18  Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se 
valoran por su costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

2.19 Provisiones.
Las provisiones se reconocen cuando:
a) La Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados.
b) Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y
c) El importe se ha estimado de forma fiable.
Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar la obligación 
usando la mejor estimación de la Sociedad. La tasa de descuento utilizada para determinar el valor actual refleja las evaluaciones 
actuales del mercado, en la fecha del Estado de Situación Financiera, del valor temporal del dinero, así como el riesgo específico 
relacionado con el pasivo en particular, de corresponder. El incremento en la provisión por el paso del tiempo se reconoce en el rubro 
gasto por intereses.

2.20  Beneficios a los  empleados.

2.20.1  Vacaciones del personal.
La Sociedad reconoce el gasto por vacaciones del personal mediante el método del devengo. Este beneficio corresponde a todo el 
personal y equivale a un importe fijo según los contratos particulares de cada trabajador. Este beneficio es registrado a su valor 
nominal, el cual no difiere significativamente con el valor presente de la obligación.

2.20.2  Indemnizaciones por años de servicios.
La Sociedad constituye pasivos por obligaciones por indemnizaciones por cese de servicios del personal para sus trabajadores, en 
base a lo estipulado en los respectivos contratos colectivos e individuales del personal. Si este beneficio se encuentra pactado, la 
obligación se trata, de acuerdo a lo previsto en la NIC 19, de la misma manera que los planes de beneficios definidos y es registrada 
mediante el método de la unidad de crédito proyectada. 
Los planes de beneficios definidos, establecen el monto de beneficio que recibirá un empleado al momento del cese de servicios, 
el que usualmente depende de uno o más factores, tales como, edad del empleado, rotación, años de servicio y compensación.
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en los supuestos actuariales 
se cargan o abonan al patrimonio en el estado de otros resultados integrales en el período en el que surgen.
Los costos de servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados.

2.21 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.
En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como corrientes los con vencimiento 
igual o inferior a doce meses contados desde la fecha del Estado de Situación Financiera  y como no corrientes, aquellos con 
vencimiento posteriores a ese período.
En el caso que existan obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo se 
encuentre asegurado a discreción de la Sociedad, mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con 
vencimiento a largo plazo, se clasifican como pasivos no corrientes.

2.22 Impuestos a las ganancias e impuestos diferidos.
El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la renta corriente y al diferido. El impuesto se reconoce 
en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso, el 
impuesto también se reconoce en el patrimonio.
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente 
promulgadas a la fecha del balance en el país en los que las subsidiarias y asociadas de la Compañía operan y generan renta 
gravable. La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones juradas de impuestos respecto de 
situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Sociedad, cuando corresponde, constituye provisiones 
sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias.  
Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias que surgen entre las bases 
tributarias de los activos y pasivos y sus importes en libros en los estados financieros consolidados. Sin embargo, si los impuestos 
diferidos surgen del reconocimiento inicial de un pasivo o un activo en una transacción distinta de una combinación de negocios 
que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o pérdida fiscal, no se contabiliza. El 
impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha del Estado de 
Situación Financiera y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por 
impuesto diferido se liquide.
Los activos por impuestos diferidos, se reconocen en la medida en que es probable que vaya a disponerse de beneficios fiscales 
futuros con los que puedan compensarse dichas diferencias.
El impuesto a la renta diferido, se provisiona por las diferencias temporales que surgen de las inversiones en filiales y en asociadas, 
excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias temporales es controlada por la Sociedad y es probable que la 
diferencia temporal no se revertirá en un momento previsible en el futuro.

2.23  Capital social.
El capital social está representado por acciones ordinarias de una sola clase y un voto por acción.

2.24  Ganancia por acción.
Los beneficios netos por acción, se calculan dividiendo la utilidad neta atribuible a los accionistas por el promedio ponderado del 
número de acciones ordinarias en circulación durante el año.

2.25  Dividendo.
Los dividendos a pagar a los accionistas de la Sociedad se reconocen como un pasivo en los estados financieros en el período en 
que son declarados y aprobados por los accionistas de la Sociedad o cuando se configura la obligación correspondiente en función 
de las disposiciones legales vigentes o las políticas de distribución establecidas por la Junta de Accionistas. 
El artículo N° 79 de la Ley de Sociedades Anónimas, establece que, salvo acuerdo diferente adoptado en la junta respectiva, por la 
unanimidad de las acciones emitidas, las sociedades anónimas abiertas deberán distribuir anualmente como dividendo en dinero a 
sus accionistas a prorrata de sus acciones o en la proporción que establezcan los estatutos si hubiere acciones preferidas, a lo 
menos el 30% de las utilidades líquidas de cada ejercicio, excepto cuando corresponda absorber  pérdidas acumuladas 
provenientes de ejercicios anteriores.  Asimismo, la política de dividendos, se considerará como un pasivo constructivo el cual 
estará devengado a la fecha de cierre de cada ejercicio. Por tal razón, en caso que los dividendos pagados durante el año con cargo 
a las utilidades del ejercicio sean insuficientes para cubrir el dividendo establecido en la política de dividendos acordada por la Junta 
de Accionistas, el valor correspondiente a ese diferencial, se provisionará con cargo a las utilidades acumuladas.

2.26  Reconocimiento de ingresos.
Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta de bienes y servicios 
en el curso ordinario de las actividades de la Sociedad. Los ingresos ordinarios se presentan netos de impuestos a las ventas, 
devoluciones, rebajas y descuentos.
La Sociedad reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad y es probable que los 
beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Sociedad. 

2.26.1 Venta de bienes.
Las ventas de bienes, se reconocen cuando la Sociedad ha entregado los productos al cliente y no existe ninguna obligación 
pendiente de cumplirse que pueda afectar la aceptación de los productos por parte del cliente. La entrega no tiene lugar hasta que 
los productos se han enviado al lugar concreto, los riesgos de obsolescencia y pérdida se han transferido al cliente, y el cliente ha 
aceptado los productos de acuerdo con el contrato de venta, el período de aceptación ha finalizado, o bien la Sociedad tiene 
evidencia objetiva de que se han cumplido los criterios necesarios para la aceptación.
Las ventas se reconocen en función del precio fijado en el contrato de venta, neto de los descuentos por volumen y las devoluciones 
estimadas a la fecha de la venta. Los descuentos por volumen se evalúan en función de las compras anuales previstas. Se asume 
que no existe un componente financiero implícito, dado que las ventas se realizan con un período medio de cobro reducido.

2.26.2 Ingresos por intereses.
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de tasa de interés efectiva.

2.26.3 Ingresos por dividendos.
Los ingresos por dividendos se reconocen cuando se establece el derecho a recibir su pago.

OBSERVACIÓN:
Los estados financieros consolidados completos y sus respectivos informes emitidos por los auditores independientes, se 
encuentran a disposición del público en las oficinas de la Sociedad, de la Superintendencia de Valores y Seguros y en las 
Bolsas de Valores.

DIRECTORIO
PRESIDENTE :                 Sr. Fernando Larraín Peña
DIRECTORES :    Sr. Julio César Campos Arceu
 Sr. Sergio Cardone Solari
 Sr. Aníbal Larraín Cruzat
                                        Sr. Fernando Larraín Cruzat
 Sr. Luis Felipe Soza Donoso
 Sr. Antonio Tuset Jorratt
                                           Sr. Leonidas Vial Echeverría
Gerente General :          Sr. Roberto Lehmann Cosoi
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